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Escritura N* 2014.17.01.33.P0986 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA JHON FREDY SPA 
e 

PELUQUERIA COMPAÑÍA LIMITADA 
ri on 

OTORGAN: JHON FREDY RODRIGUEZ GIL Y OTROS 

CUANTIA: $. 400,00 

D1:2 COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República 
Pt, A 

de! Ecuador, hoy día dieciséis de enero del dos mil catorce 
A a 

(2014.01.16), ante mí doctor Nelson Prado, Notario. Trigésimo 
hs! Amer 

Tercero de este cantón comparecen los señores? "JHON FREDY 
cami A 

RODRIGUEZ GIL, de INICIA dolombigná domiciliado en 

  

  

soltero, Los comparecientes son mayores de edad; legalmente 

capaces, por sus propios derechos, para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus 

documentos de identidad bien instruidos por mí, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, me solicitan eleve a escritura pública el contenido 5 

de la minuta cuyo texto es el que sigue.- “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 
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PRIMERA.- OIE TTMTES: Intervienen En el otorgamiento 

de esta escritura, JHON FREDY RODRIGUEZ GIL, de nacienajdad 

colombi , domiciliado en Quito ,de estado civil casado"! DAviD. 

ISAIAS VILLAFUERTE RIOS de nacionalidad ecyatófiana, 

- domiciliado en Quito, de estado civil soltero, los comparecientes 

comparecen por sus propios derechos SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, 

como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, 

que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes ya las normas del 

Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.TITULO 

del Nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo UNO -_Nombre.- El 

nombre de la compañía que se consfituye es JHON FREDY SPA 

PELUQUERIA COMAPAÑIA AN Artículo dos.- Domicilio.- 
a ETC E OCA 

    

  

El domicilio princinal de la comnañía es, en la provincia de 

Pichincha, cantón Rumiñahui, Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo TRES.- Objeto social.- el objeto social de 

la compañía consiste en: a) Prestar servicios de SPA, bar, 

peluquería en general para damas, cabíálleros y niños, b) 

Importación y comercialización de productos de belleza y     
    
   

     

cosmetológicos, c) Prestar servicios de fisioterapia, masajes con 

/ fines estéticos, gimnasio. Para el cumplimiento del objeto social, esta 

compañía podrá adquirir acciones y participaciones sociales, dar y 

recibir fondos en cuentas de participaciones, abrir sucursales dentro 

   y fuera del país, en general Celebrar toda clase de contratos civiles y 

as Leyes ecuatorianas Artículo Cuarto.- 
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Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

Telf.: 2223-139 Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, 
ION A 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La NOTARIA 

TRIGESIMA 
compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, ¡TERCERA 

o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables, Artículo Cinco.- _Capital y 
A 

e e 

  

  

participaciones.- El capital social es de cuatrocientos dólares de los Dr. Nelson Prado 
e NOTARIO 

Estados Unidos de América),y se halla dividido en cuatrocientas Quito - Ecuador 

(400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de un dólar (USD. $1 00) cada una, proporción que 

se halla suscrito y pagado el capital. Artículo Seis.- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general 
e / É 

de socios, y su administración al gerente y al presidente. Artículo / 
2 7 A e 1 A A 

. Séptimo.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general 
«e E 7 

efectuará el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la. 

  

dirección registrada por cada socio en ella. El tiempo de intervalo 
tanda mo 

entre la convocatoria y-la. junta, así como las demás precisiones 

serán dentro Ge. getenta y dos horas. Artículo Ocho.- Quórum de: 
Cn) vés dr pa, a AO O sn GOA A , cs 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se £.*;.- 
4 EE E 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 

cincuenta por ciento. del capital social. Con igual salvedad, en 
  

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios AAN 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En 

esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con 

los socios presentes. Artículo Noveno.- Quórum de decisión.- Salvo     
   

      

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la 

mayoría del capital social concurrente a la reunión. Artículo 

Décimo.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 
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gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. Artículo 

Once.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier/asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. Artículo Doce.- 

Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por la 

junta general para un período de cinco años, a cuyo término podrá 

ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta Ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente.) Presidir las reuniones de junta general a las asista 

y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; Sor con 

el gerente los certificados de aportación, y extender el que > ..y 3 ps ¿ai pe 

corresponda a cada socio; y, c) Subrogar al gerente en el ejercicio 

  

de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente. Artículo Trece.- 

Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta 

general para un período...-... cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El gerente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado,-Corresponde al gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general; b) Actuar de Secretario 

de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los 

certificados de aportación, y extender el que/ corresponda a cada 

socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

   

       

BRO dispuesto en el artículo doce de la Ley 

PRNLZAG AZ 
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de Compañías; y, e) Ejercer las atribuciónes previstas para los 

  

administradores en la Ley de Cormpañías. Artículo Catorce.- 

Disolución y Liquidación Norma general.- la compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías, y se liquidará con ya al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- 

Se elaborará el cuadro demostrativo de la suscripción y pago del 

capital social tomando en consideración lo dispuesto por la Ley de 

Compañías En aplicación de las normas se elabora el 

cuadro de suscripción y pago del capitál social a base de los 

siguientes datos generales: 

ag A 90 e y proa 

ce)   

  

  

            

Ne 

Nombre socio Cedula No. | Porcentaje | Participación 

JHON FREDY | 1721694287 | 90% 

RODRIGUEZ Gil, 

AVID ISATAS 1 719311928 | 10% 40 - 
“A EA lao Pr 7" GS Y 

VILLAFUERTE RIOS 

Total 100% 40 | 
  y 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos doce y trece del estatuto, se 

designa como presidente de la compañía al señor JHON FREDY 

RODRIGUEZ GIL y gerente de la misma a la señora JOHANA 

FRANSSESCA GARCIA ALBAN respectivamente. DISPOSICIÓN 

TRANSITORÍA.- Los contratantes acuerdan autorizar a la Abogada 

PAOLA GONZALEZ ALAVA, para que patrocine la constitución de la 

compañía) para que a su nombre solicite al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente 

escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la 

ma? 
cua 

NUTARIA 

TRIGESIMA 

TERCERA 
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inscripción de este instrumento. Usted, señor Notario, se dignará 

añadir las correspondientes cláusulas de estilo”.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- que ha sido firmada por la doctora Paola González Álava, 

inscrita al Colegio de Abogados de Pichincha, con matricula número 

diez mil noventa y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha y 

leída que les fue integramente por mí el Notario, en todas sus partes 

a los comparecientes se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de tego lo cual doy fe.- 

         
   

. Nelson 
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GE) MOSCO MARSCIA Ca. 
   

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

QUITO 20 DE pens DEL 2% ÓN 
Mediante comprobafite No.- 6654310 , el (la)Sr. (a) (ita): PAOLA ELIZABETH GONZALEZ ALAVA 

Con Cédula de Identidad. 1713727541 consignó en este Banco la cantidad de: 400 

Por cancepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA 

¿HON EREDY SPA PELUQUERIA CIA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites Tégales” para su “constitución, cantidad que.permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

pr 

Quito 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

1721694287 SRIGUEZ GIL JHON FREDY usd 
    

  

DAVID ISAJAS VILLAFUERTE RIOS 1719311928 usd 
    

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

    

    

    

    

    

    
    

    

usd 
    

7 usd 
    

usd 

YA usd 
? usd 

$ 400.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
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TOTAL 
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Declaro que tos valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades iltcitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondadas competentes 
  

  

Este documento se emite a pehción del interesado y tene carácter excluswamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha € A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la informacion que emite Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
    El documento no liene vaheez sí presenta indicios de alteración 
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   SUPERIOR CONTADOR PUBLVAUTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ESIM . : 
VILLAFUERTE GORDON JUAN ANTONIO + se TRIG ESI LA CEDULA DE * “Na 171931192-8 

, TERCERÁ CIUDADANÍA 
A ' 

APELLIDOS Y NONIBRES DE LA MADRE 
RIOS HINOJOSA TERESA AZUCENA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
QUITO 
2012-12-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-12-27 A 

pa. a TT mean mo 
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MOMBRE Y Ai 

FECHA DE dl ASUEInaAD 

   

ÑN 

Ml N* EXPEDIENTE: | 
LUGAR Y FECHA: QUITO 29/04/2008 conri 
VALIDO HASTA : JEZ Gl | 

A | RODRIGUEZ GIL 
| JHON FREDY 

a TERCERA ; | NACIONALIDAD: COLOMBIA, ] 
RESPONSABLE mi PASAPORTE: CC79770714N, ¡ 

- VISA: 105 
CBOS GARCIA GAJBOR DANNY EDUARDO S | 

A a Dr. Nelson Prado A 

  

   
         
EC: “JOHANNA FRANSÍESCA € +: GARCIA REBAN 

LUCO CE La vVADoE 

| so 7 
: POR" REN Z ? 3 a 

noragta | 
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FIRMA eLo CHGULADO     

    

    "PULGAR DERECHO 

—_ __ 0E 

       

    

    

    

     TARO 
Quito - Bora 

  

  

  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA TERCER 
Quito - Ecuador 

Se otorgó ante mí, y, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la 

COSNTITUCION DE LA COMPAÑIA que antecede, selldda y firmada en Quito, 

dieciséis de enero del dos mil catorce. 

  

   )   Lo 

  

   

  

DR. NELSON PRADO
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Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

Telf.: 2225-139 

  

RAZON.- Al margen de la escritura matriz de la 
Jhon Fredy SPA 

a”, celebrada el dieciséis 

de enero del dos mil catorce con 4 atoria de 13 de marzo del 

2014, tomé nota de esolución número 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14-001689/ éxpedida el 30 de abril del 

   

    

    

   Societario, que aprueba su co 

año dos mil catorce. 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

  

eo de 
y 20 

Dr. Nelson Prado 
E Ú y 

NOTARIO 
Telf: 2225-1539 

Escritura N* 2014.17.01.33.P04.074 

MODIFICACION y ACLARACION DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA JHON FREDY SPA PELUQUERIA COMPAÑÍA 

LHMITADA 

OTORGAN: JHON FREDY RODRIGUEZ GIL Y OTRO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dt: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del 

  

     Ecuador, hoy día trece de marzo del dos mil catorce (2014, 03.13), ante 
e A NT ME RD a A A AA A eo 

mí doctor Nelson Prado, Notaria, Trigésimo Tercero de este cantó 

comparecen é sómores: SHÓN FREDY RODRIGUEZ Gl/ de 

nacionalidad boteribiana, domiciliado en Quito, de estado civil casado; ” 

CASAIAS DAVID Y VLLAFUERTE RIOS de nacionalidad ecuatóriana, 

domiciliado en Quito, de estado civil soltero. Los comparecientes son 

mayores de edad; legalmente capaces, por sus propios derechos, para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, pues me han 

presentado sus documentos de identidad bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden, libre y voluntanmamente, me solicitan eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue.- “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escritura pública a su cargo, sírvase 

insertar la modificación y aclaración en la escritura de la compañía en 

constitución JHON FREDY SPA PELUQUERIA COMPAÑIA 

    
   
   

    

  

      

LIMITADA.- PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta modificación de escritura, JHON FREDY 

RODRIGUEZ GIL, de nacionalidad colombiana, domiciliado en Quito, 

de estado civil casado, ISAIAS DAVID VILLAFUERTE RIOS, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, de estado civil soltero, 
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los Cuales comparecen por sus propios derechos. SEGUNDO .- 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran que han firmado 

una escritura de constitución de la compañía JHON FREDY SPA 

PELUQUERIA COMPAÑÍA LIMITADA con fecha del dieciséis de 

enero del dos mil catorce como en efecto lo hacen, una compañía de 

responsabilidad limitada, que se sometió a las disposiciones de la Ley 

de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes 

y a las normas del Código Civil. TERCERA.- MODIFICACIONES.- Una 

vez que la escritura se sometió a la aprobación de la Superintendencia 

de Compañías se pidió que dicho documento sea modificado en el 

Artículo siete en el cual se establece las normas para las 

Convocatorias, el cual se encontraba de la siguiente manera en el 

documento anterior.- La convocatoria a junta general efectuará el 

gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la dirección 

registrada por cada socio en ella. El tiempo de intervalo entre la 

convocatoria y la junta, así como las demás precisiones son iguales a 

setenta y dos horas. Por lo tanto el cambio a realizar será el siguiente: 

Artículo siete Convocatorias.- La convocatonma a junta genera! 

efectuará el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la 

dirección registrada por cada socio en ella, con peo dias de 

anticipación por lo menos al fijado a la reunión. CUARTA.- 

ACLARATORIA.- En la escritura antes mencionada el nombre del 

segundo compareciente el señor |SAIAS DAVID VILLAFUERTE RIOS, 

se encuentra en desorden pues su primer nombre fue colocado como 

segundo nombre y viceversa (DAVID ISAIlAS), por lo que se reftifica 

en el sentido de que el nombre del compareciente es ISAJAS DAVID 

      

  

VILLAFUERTE //RIOS. DISPOSICIÓN  TRANSITORIA.- Los 

dl rdan autorizar a la Abogada PAOLA GONZAtEZ Fl 

  

   
 



  

A NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 
A 

y nagenas 
VIS 

Dr. Nelson Prado - 
NOTARIO 

Telf.: 2225-1309 , o =: 
ALAVA, para que patrocine la constitución de la compañía, para que a 

su nombre solicite al superintendente o a: su delegado la aprobación 

de los cambios que se realizaron en el contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriomnente el tramite respectivo     

      

     

hesta la inscripción de este instrumento. Usted señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo”.- HASTA AN 

AQUÍ LA MINUTA.- que ha sido firmada por la abogada Paola a 

González Álava, inscrita al Colegio de Abogados de Pichincha, con 

matricula número diez mil noventa y ocho, del Colegio de Abogados 

pr Nelson Prado 
. de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública NOTARIO 

- incorporada al protocolo.- Para su otorgamiento se obsepSron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue integramente la 

presente a los compareciente por mí, el Notario, se ratifican y firman 

  

AFHIES LR 

¡SAIlAS DAVID VILLAFUERTE RIOS C.C. / | 
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Quito - Femaf”” 

al EPÚBLICA DEL ECUADOR 

     

LD 
SS 

SUMAN 

BERE GENERAL OE REGISTRO CIVIL, 
102 NTISICACIONS  S3DULACION 
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  NOTARIA TRIGESIMA TERCE 
Quito — Ecuador 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copía certificada la MODIFICACION Y 
ACLARACION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA gue antecede, Sellkda y firmada en Quito, 

a trece de marzo del dos mil catorce. Z 
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RAZON.- Al margen de la escritura de constitución de la 
compañía Jhon Fredy SPA Peluquería Compañía Limitada . 
otorgada el dieciséis de enero del dos mil catorce, tomé nota TRIGESIMA 
de la MODIFICACION Y ACLARATORIA en el sentido que la TERCERA 
convocatoria a junta general efectuará el gerente de la 
compañía, y se aclara que, el nombre del compareciente el 
señor ISAIAS DAVID VILLAFUERTE RIOS, se encuentra en 
desorden pues su primer nombre fue colocado córho segundo 
nombre y viceversa (DAVID ISAIAS), por lo que rectifica en 
el sentido de que el nombre del compareciente Jes ISAIAS Dr. Nelson Pee 
DAVID VILLAFUERTE RIOS.- Quito, trece de marzo del año - Quito - Ecnr* 

dos mil catorce. 
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RAZON.- Al margen de la escritura matriz de la NOTAR 

Constitución de la compañía Jhon Fredy SPA JAN csi 

celebrada el dieciséis 

ía de 13 de marzo del 

Resolución número 
    

    

     
   

Peluquería Compañía Limitada” 
de enero del dos mil catorce con aclarata 

2014, tomé nota de la 

SC.IRQ.DRASD.SAS.14-001689, ex 
án, Especialista Jurídico 

Societario, que aprueba su constitución.- Quito, 13 de mayo del 

año dos mil catorce. 
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SUTARINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-IRO-DRASD-SAS-14-001689 
UU: 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tre: testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Terceru del Distrito Metropolitano de Quito, el 
16/Enero/2014, que contiene la constitución de la compañía JHON FREDY SPA 
PELUQUERIA CIA. LTDA. y la escritura Fe:laratoria de dicho acto societario 
otorgada ante el mismo notario, el 13/Marzo/2014. 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de C »mpañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ- 
DRASD-SAS-2014-1589 de 30/Abril/2014, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mexiante Resolución ADM-14-019 de 25 
de abril de 2014; 

RESUELVE: . 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía JHON FREDY SPA 
PELUQUERIA CIA. LTDA. y disponer que un extracto de las escrituras se 
publique, por una vez, en uno de los periódico, de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía, con la siguiente modificación: A continuación del cuadro 
de integración de capital agrégase el sigui=nte párrafo: el señor Jhon Fredy 
Rodríguez Gil suscribe 360 participaciones de US$ 1,00 cada una, pagado en 
numerario en su totalidad; y, el señor Isaías David Villafuerte Rios suscribe 40 
participaciones de US$ 1,00 cada una, paga:'n en numerario en su totalidad; en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 137 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil v de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas escrituras y 
esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en ..n periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia .ertificada de las escrituras públicas 
inscritas en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 
administradores.
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 30 de Abril 
de 2014, 

   
n Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Exp. Reserva 7585271 

Nro. Trámite 1.2014.112 
RBF/
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| TRÁMITE NÚMERO: 28666 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA CON 

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

           
  

ACLARATORIA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 17640 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 > | 21/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5." | 1589 
REGISTRO: es | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2._ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
MD e Identificación -Nómbtes ... Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a SS Domicilio comparece 

: %, 1721694287 RODRIGUEZ GIL Quito SOCIO Casado 
Y o JHON'ÉREDY 

Po E | 1719311928 'VILLAFÚERTE RIOS, € SOCIO Soltero 
+ ? ISAJAS DAVID. | 0 y 

ó 3. DATOS DEL ACTO Ó CONTRATO: opa? 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
| CONACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA: 16/01/2014 
NOTARÍA: 2. | NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 
CANTÓN: > QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: “ * | RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001689 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: | ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. | DR.ROMAN BARROS FARFAN 
RESOLUCIÓN: A > 
PLAZO: Ci O EL) AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —. > --- | JHON FREDY SPA PELUQUERIA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: >. ¿3 | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00       
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Ml , Registro Mercantil de Quito 

Cuoaon 
5. DATOS ADICIONALES: 

GOB:JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE.- ADM: P Y G; 5AÑOS.- RL: G. 

ESCRITURA ACLARATORIA ANTE NOTARIA TRIGESIMA TERCERA DE DEL D.M.Q. DR. NELSON PRADO, DE, 

FECHA 13/03/2014. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

-/ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE MAYO Df 2014 
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OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 16228 

Quito, 09 JUN 201% 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JHON FREDY SPA PELUQUERIA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


